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exportación y correspondiente boja de detalle se baya hecho del
citado régimen ,ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

I

Lo que comuncio a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de Ex

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de' Exportación.

Segul1do.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 8 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de abril) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS lluarde a ,:. l .. muchos años.
Madrid. .10 de Juma de 1985.-P. O.. el Director general de

Exportación. Apólonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direct~r general de Exportación,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Estévez. Sociedad
Anónima», solicitando el ré~men de tráfico de perfeccionamien
to 'ilctivo para la importacion de alcoholes rectificados y la ex-
portación de licores, .

Este Ministerio, de acuerdo·a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «José Estévez. Sociedad' Anonima». con
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz). y NIF A-1l602513.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria.

Segundo.-Mercancías de importación:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados:_
Vinicos; posiciónestadística 22.08.30.1.
No vinicos, posición estadística 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación sen,n los siguientes:
1. Anj, de 35'a '40', posición estadistica 22.09.87.5.
11. Ginebra. posición estadística 22.09.56.2.
11.1 De 35' a 40'.
11.2 De 60'.

Ponche de 32'. a 4(\". llOsición estadistica 22.09.87.2.
Wodka. poslclon estadistlca 22.09.71.2.
De35'a40".
De 60'.

11I.
IV.
IV.l
lV.2

Cuarlo.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de cada uno de 105 productos anterior
mente indicados que se exporte. se podrá ímportar con franqui
cia arancelaria la 'cantidad de producto medido en litros y decili·
tros que resulte de dividir su grado de alcohol por 0.96.

No existen subproductos aprovechables. por lo que no se d,'
vengará a la importación derechoaranéelano alguno por dich"
concepto. .

El interesado quedará obligado a presentar. en el momento
del despacho de la exportación. un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholeS a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ción de las distintas bebidas exportadas.

Por cada operación de exportación, la firma beneficiaria po
drá optar. bien por la reposición de alcohol extranjero en \¡j,
condiciones que establece el Decr!:to 3094/1972. de 19 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de. noviembre). bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuerdo con las norm,"
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho
lera.

En ningún ca,o podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente. por cada operación de exportación. de las dos for
mas de repOSIción. a cuyo efecto la certificacióli aduanera acredi
tativa de la exportación d~ las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies: que se aporte para solicilar reposición
de alcoholes. deberá ser unida al expediente de concesión e inva
lidada por el Organismo autorizante de dicha reposición,

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar. al amparo de esta autorizacion y ajus,
tándose a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los

,efectos que a las mismas correspondan.
Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. •

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o en los casos en '1 ue la moneda de pago a la exportación
sea convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación
si lo estima oportuno:'autorizar exportaciones a los demás pai
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del áre¿¡ aduanera. también se beneficiarán del ré
gimcn de tráfico de· perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séplimo,-Dcbefá indicarse en la correspondiente casilla de 1,
declaración o licencia de importación que el titular se acoge a
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando "
dispo,ición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que e
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición COI

franquicia arancelaria.
Octavo.-El plazo para solicitar las importaciones será de UI

año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según h
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCia de
Gobierno de 20 de noviembre de ,1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquici<
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en parte. sin más limitación qu'
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Novena.-Las mercancías importíldas en régimen de tráfico d,
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados ex
portabIes. quedarán sometidos al régimen fiSCltl de comproba
ción.

Décimo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciemb.
de 1986. contado a partir de la fecha de su publicación en l

«Boletín Oficial del Estaoo». debiendo el interesado. en su cas"
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha de publicació.
en el «Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse también a lo
beneficios correspondientes. siempre que' se haya hecho consta:
en la licencia de exportación y en la restante documentació..
aduanera de' despacho la referencia de estar solicitada y en trú,

ORDEN de U de junio de 1985 por la que se oUlOri
:a o la firma «José ESTé\'e::, Sociedod Anónimo». el
régimen de trá,fico de per!ec("Íollamiento o('/il'o, para
lo importoción de alcoholes rect~licodos y lo exporta
ción de /icores.

14071 ORDElI{ de 10 de junio de 1985 por la Rue se modifi
ca a iafimul «Compañía Roca Radiadores, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para-/a importación de diversas materias si
derúrgicas y la exportación de fregaderos, radiadores,
bañeras y griférlas. ' .

. Ilmo. Sr.: «;uinplidos los trámites' reglamentarios en el expe
dIente promoVld0p?r.la Empresa «Compañia Roca Radiadores.
Sociedad Anónima»,' solicitando modificación del régimen de
tráfico de. ~ecci?n~miento activo pa:~ la importación de diver
sas ma~enas slde':'ll"81ea5 y la eXp<'rtaelon de fregaderos, radiado
res, baneras y ,lPlferias, autorizado por Ordenes de 8 de febrero
de 1985 «(B~leh~ Oficial del Estado» de 17 de abril).

Este Mlmsterlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección. Generar de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Compañia Roca Radiadores, Sociedad
Anónima.>. con dornicilip en calle José Abascal. 57. Madrid-3, y
NlF A.08037392, en el sentido siguiente:

En el apartado cuarto, correspondiente a 'efectos contables
para el producto III (bañeras). deberá decir:

. «En la exportación de! producto III, alternativamente 101,21
kilogramos de Ia.mercancla 2 o 101.21 kilogramos de la mercan-
cia :l". según sea la realmente utilizada. '

En cuanto a la mercancia 5. y por cada 100 kilogramos del
producto III exportado, podrán reponerse 11 kilogramos de la
nusma.»
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